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PREMIO AL MEJOR CIUDADANO EMPRESARIAL 
DEL AÑO 2010 SOLICITUD PARA EL PREMIO

Todos los años la Fundación para las Américas entidad afiliada a la Organización de los Estados Americanos (OEA) otorga el Premio al Mejor Ciudadano Empresarial del Año a una empresa que haya iniciado programas en las Américas que aporten beneficios a la comunidad donde opera, y que puedan servir como modelo para otras empresas de prácticas y acciones socialmente responsables.

Criterios de Calificación para el Premio: 
El Comité de Selección de la Fundación considerará iniciativas dentro del hemisferio que incluyan los siguientes campos de actividad y bajo las cuales se seleccionará el ganador:
1. Comunidades Vulnerables: Iniciativas enfocadas al empoderamiento de juventud en riesgo, niños, discapacitados, la población indígena, Afro-descendientes, inmigrantes, y mujeres cabeza de hogar, entre otros. 

2. Oportunidad Económica: Iniciativas que provean oportunidades económicas para poblaciones en desventaja. Se consideran  iniciativas como: generación de empleo y/o creación de pequeñas y medianas empresas, entre otras.
3. Educación: Iniciativas que promuevan el desarrollo a través de la educación formal, no formal o vocacional, a través de proyectos enfocados en  el desarrollo de habilidades profesionales, generación de becas estudiantiles, entre otros.
4. Derechos Humanos: Iniciativas que promuevan la introducción  de estándares de derechos humanos en las empresas, o fomenten el respeto de los derechos de poblaciones afectadas por conflictos, de migrantes y otros grupos vulnerables.
Criterios para el examen de la Iniciativa: 
Los criterios siguientes se presentan como una pauta general pero no completa.
· Impacto: Descripción del alcance que tiene la iniciativa propuesta.
· Participación de la comunidad: Participación de las comunidades beneficiadas por la iniciativa.
· Sostenibilidad: Posibilidad de que la iniciativa continúe en el largo plazo.
· Replicabilidad: La manera como la iniciativa puede ser replicada dentro de la misma compañía y sí puede servir como modelo para otras empresas de la industria.

· Innovación: La iniciativa cumple con los estándares básicos de Responsabilidad Social pero se destaca por ser diferente y autentica en su diseño y aplicación.
SOLICITUD
INSTRUCCIONES:

Por favor llene la siguiente aplicación. Todos los formularios aplicación y la documentación de apoyo deben ser presentados en formato electrónico vía email a Ermithe Emily Charlemont Fischer, Coordinadora del Premio, a echarlemont@oas org.   
**Los formularios deberán ser entregado hasta el día viernes 15 de octubre de 2010.**

INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA
	Nombre de la Compañía:
	

	Dirección completa:

	

	Sitio Web:

	

	Qué Productos o Servicios Presta:
	

	Ingresos Anuales Aproximados:
	

	Número de Empleados:
	

	Si la compañía es una Filial, Identifique la Compañía Principal:
	

	Dirección Completa
de la Compañía Principal:
	


INFORMACIÓN DEL CONTACTO
	Persona a Contactar:
	

	Teléfono:
	

	Fax:
	

	Correo Electrónico:
	


DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA
	Título de la Iniciativa:
	

	Categoría: (SELECCIONE UNICAMENTE UNA)

⁭ Comunidades Vulnerables                            ⁭ Educación

⁭ Oportunidad Económica                               ⁭ Derechos Humanos



	

	Sitio Web:
	

	Breve Descripción (no exceder 500 palabras)

	


DECLARACIÓN DE LA INICIATIVA

	Favor explicar de qué manera la iniciativa cumple con los criterios para calificar el premio.  Esta declaración no debe exceder 500 palabras.  Favor referirse a los criterios de calificación para el premio (página 1).


DOCUMENTACIÓN

	Se acepta toda documentación que sustente la iniciativa con mayor detalle y, si se desea, que describa el éxito logrado de la misma.  También se pueden incluir evaluaciones externas, incluso realizadas por la prensa u organizaciones locales.  Todos estos adjuntos no deben exceder 6 páginas.


Para más información contactar a: 



Ermithe Emily Charlemont
Coordinadora del Premio

Fundación para las Américas

Correo: echarlemont@oas.org
Teléfono: (+1)202.458.3154
Reglas y Condiciones
• Todos los formularios de presentación de candidaturas deben ser sometidos a la Fundación para las Américas a más tardar el día 15 de Octubre de 2010.

• Todos los formularios con la documentación necesaria deben ser sometidos en formato electrónico. 

• No se devolverá la documentación presentada.
• El Trust podrá solicitar información adicional a los postulantes.

• Inicialmente el equipo de trabajo del Trust revisará  las aplicaciones y material de soporte, y preseleccionará una lista de semifinalistas. Dicha lista y la información correspondiente se entregará a un comité de selección externo, conformado por representantes del sector privado y expertos en Responsabilidad Social Empresarial.
• El Trust y el comité de selección se reservan el derecho  de rechazar aplicaciones incompletas o que no cumplen con los estándares mínimos del concurso.

• Se escogerá un único ganador por categoría.

The Trust for the Americas 
Organización de los Estados Americanos (OEA)
1889 F Street, N.W., 6th Floor

Washington, DC 20006 USA

www.trustfortheamericas.org 
